
CORRESPONDE AL  EX-2025-40637319-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP
ANEXO  1

en Pesos

JUR ENTIDAD UE PROGRAMA
SUB 

PROGRAMA
PROYECTO ACTIVIDAD OBRA

FIN 
FUN

SUBFUN
FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 

SUB
PARCIAL 

UG DÉBITO CRÉDITO

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 2 9 6 0 999 389.492.365        

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 2 9 3 0 999 334.288.055        

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 2 1 1 0 999 186.219.580        

8 21 249 1 0 0 1 0 150 11 3 7 2 0 999 219.000

8 21 252 1 1 0 1 0 150 11 3 7 2 0 999 43.054.300

8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 7 3 0 999 6.583.170

8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 2 2 0 999 17.650.000

8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 7 2 0 999 277.878.430

8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 2 1 0 999 218.750.000

8 21 381 1 0 0 2 0 150 11 3 7 2 0 999 244.500

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 5 4 0 999 53.400.000          

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 2 4 0 999 160.000.000

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 7 2 0 999 138.430.900

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 4 6 0 999 100.000.000

8 21 383 1 0 0 4 0 150 11 3 7 2 0 999 589.700

8 21 380 1 2 14482 0 51 150 11 4 2 1 0 441 598.500.000        

8 21 380 1 2 14471 0 51 150 11 4 2 1 0 568 135.230.000

8 21 380 1 2 14473 0 51 150 11 4 2 1 0 490 149.730.000        

8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 4 1 2 0 999 40.000.000

8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 5 9 5 37 999 573.000.000

1.711.630.000 1.711.630.000TOTAL 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: EX-2025-40637319-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP: Anexo 1

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





CONTRATO DE COMODATO  
 


Entre el Banco Provincia de Buenos Aires (CUIT N° 33-99924210-9), representado en este acto 


por Vanesa Elizabeth Morelli, en su carácter de apoderado con facultades suficientes conforme 


lo acredita con poder general otorgado mediante Escritura N° 121 de fecha 29.11.2018 , con 


domicilio en la calle Guanahani 580 3 Nivel 3 3 Sector A -C.A.B.A., en adelante <El Comodante=, 


por una parte y por la otra el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires (CUIT N° 30-


70849904-4), representado en este acto por Florencia Saintout,  con domicilio en calle 47 N° 755 


de la Ciudad de La Plata, Buenos Aires, en adelante <El Comodatario=, y conjuntamente <Las 


Partes= convienen en este acto celebra el presente Contrato de Comodato de acuerdo a las 


siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: <Las Partes= declaran haber celebrado con fecha 26.02.2015 un contrato de 


comodato cuyo objeto fuera un inmueble de propiedad de <El Comodante= sito en calle 50 N° 


537, 1° Piso, entre calles 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires, destacando que el 


vencimiento de dicho convenio se produjo el 31.12.2015, sin perjuicio de lo cual <El Comodatario= 


continúa ocupando dicho inmueble hasta el presente. 


 


SEGUNDA: En este acto <Las Partes= acuerdan celebrar un nuevo contrato de comodato sobre 


el inmueble indicado en la cláusula primera con efecto retroactivo al 01.01.2016 y hasta el día 


31.12.2026. Sin perjuicio de ello, <Las Partes= acuerdan que la vigencia de este convenio se 


prorrogará automáticamente por períodos sucesivos de 12 (doce) meses, salvo que alguna de 


ellas manifieste su decisión de no renovarlo, debiendo en tal caso, notificar fehacientemente su 


decisión al cocontratante, dentro de un plazo no menor a 90 (noventa) días anteriores a la fecha 


en el que opere el vencimiento del plazo contractual. 


 


TERCERA: <El Comodatario= declara que el inmueble objeto de este contrato será destinado 


exclusivamente a desarrollar tareas inherentes a su actividad propia. <El Comodatario= no podrá 


destinar el inmueble para otros fines distintos a los mencionados, ni tampoco ceder su uso a 


terceros, acordando <Las Partes= que el incumplimiento de esta obligación será causal de 


rescisión del contrato. 


 


CUARTA: <El Comodante= podrá solicitar la restitución del inmueble entregado en comodato en 


cualquier momento y sin necesidad de alegar causa alguna. La restitución se hará efectiva dentro 


de los 90 (noventa) días corridos posteriores a la comunicación fehaciente que <El Comodante= 


cursará a <El Comodatario= en tal sentido. 


 


QUINTA: <El Comodatario= se obliga a desocupar el inmueble entregado en comodato cuando 


corresponda su restitución, debiendo entregarlo libre de todo ocupante y en el mismo estado en 


que lo recibió, a satisfacción de <El Comodante=. 


 


SEXTA: <El Comodatario= tendrá su cargo el pago de los servicios (energía eléctrica, agua e 


impuesto municipal) y los que por cualquier otro concepto pudiera surgir por tasas y servicios 


que se presten en el inmueble cedido en comodato, como así también los gastos de 







mantenimiento del inmueble durante todo el tiempo que dure la ocupación del mismo. A los fines 


de la percepción de los importes indicados precedentemente, <El Comodante= practicará 


liquidaciones mensuales que les serán notificadas a <El Comodatario= en el domicilio electrónico 


constituido en la cláusula decimosexta, conjuntamente con sus respectivos comprobantes, quien, 


de no mediar disconformidad, efectuará el pago dentro de los 10 (diez) días corridos de la 


notificación. 


<El Comodatario=, en este acto y de conformidad con lo dispuesto por el art. 733 del CCyCN, 


reconoce adeudar a <El Comodante= la suma de pesos ocho millones setecientos sesenta y tres 


mil cuatrocientos nueve con 89/100 ($ 8.763.409,89), originada en la falta de pago de los 


servicios de energía eléctrica, agua e impuesto municipal devengados entre los meses de enero 


de 2016 y septiembre de 2025 inclusive. <El Comodatario= se obliga a abonar dicha suma de 


dinero con más el importe correspondiente a los rubros previstos en esta cláusula devengados 


entre el mes de octubre de 2025 y a la fecha de celebración de este convenio, una vez 


cumplimentadas las instancias del marco normativo provincial, en un plazo máximo de && días 


corridos, como así también las sucesivas erogaciones mensuales, mediante trasferencia a 


efectuarse a la cuenta N° 2000-01-74324/8, abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 


de titularidad de <El comodante=, CBU N°0140999801200007432489. 


 


SÉPTIMA: La falta de pago de las sumas de dinero consignadas en la cláusula precedente, 


dentro del plazo allí previsto, facultará a <El Comodante= a dar por rescindido el contrato sin 


necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, pudiendo exigir la inmediata restitución 


del inmueble cedido en comodato, libre de ocupantes y/o cosas, con más el pago de la 


indemnización de los daños y perjuicios que la situación provocare.  


 


OCTAVA: <El Comodante= podrá oponerse a cualquier modificación del estado del inmueble 


cedido en comodato. Cualquier construcción o mejora que pretendiera realizar <El Comodatario= 


deberá contar con la autorización previa de <El Comodante= emanada a través de documento 


escrito. Las mejoras que se efectuaren quedarán a favor de <El Comodante= sin derecho a 


indemnización alguna a favor de <El Comodatario=, salvo que <El Comodante= al autorizarlas se 


reserve el derecho de exigir que el inmueble, objeto del contrato, sea vuelto a su estado original 


sin menoscabo de la propiedad.  


 


NOVENA: <Las Partes= acuerdan que <El Comodante= podrá realizar inspecciones al inmueble 


objeto de este contrato cada vez que lo considere pertinente, comprometiéndose <El 


Comodatario= a facilitar el ingreso de aquel al inmueble.  


 


DÉCIMA: <El Comodatario= declara que el inmueble cedido en comodato se encuentra en 


perfecto estado de conservación, obligándose a restituir el mismo en iguales condiciones de uso 


y habitabilidad y/o reparar antes de su devolución o a indemnizar al momento de su reintegro, 


los deterioros producidos por el uso del mismo.  


 


DÉCIMA PRIMERA: <Las Partes= acuerdan que, al finalizar el plazo contractual, la restitución del 


inmueble a <El Comodante=, solo podrá acreditarse mediante instrumento escrito emanado de 


este último.  







 


DÉCIMA SEGUNDA: <El Comodatario= exime a <El Comodante= de toda responsabilidad directa 


o indirecta, que pudiera originarse con motivo del mal uso del inmueble entregado en comodato, 


cuando de ello se derivara un daño al propio comodatario y/o su personal dependiente y/o 


cualquier tercero. La responsabilidad por cualquier daño que se produzca por el mal uso del 


inmueble es asumida total y exclusivamente por <El Comodatario=. <El Comodatario= es asimismo 


responsable cuando como consecuencia del ejercicio de su actividad se produjere un daño a un 


tercero y/o al inmueble recibido en comodato, aun cuando no hubiere existido mal uso de éste. 


 


DÉCIMA TERCERA: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1536, inciso d) del CCyCN, <El 


Comodatario= responderá por los daños derivados de caso fortuito o fuerza mayor.  


 


DÉCIMA CUARTA: <Las Partes= aceptan la aplicación de los artículos 1533 al 1541 y 


concordantes del CCyCN, en lo que no estén modificados por el presente contrato.  


 


DÉCIMA QUINTA: El incumplimiento por parte de <El Comodatario= de cualquiera de las 


obligaciones previstas en el presente contrato, facultará a <El Comodante=, a proceder a su 


inmediata rescisión sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, y a reclamar los 


daños y perjuicios que pudieran corresponder.  


 


DÉCIMA SEXTA: A todos los efectos legales, <Las Partes= constituyen domicilios en los lugares 


indicados en el proemio y acuerdan que toda controversia que se suscite con motivo del presente 


contrato será sometida a la competencia de los Tribunales con competencia en lo Contencioso 


Administrativo de la Ciudad de La Plata. Asimismo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 75 


del CCyCN, constituyen los siguientes domicilios electrónicos: <El Comodante= 


administracióndeinmuebles@bpba.com.ar y <El Comodatario=&&&&&&&&&&&.&&&.. 


 


DÉCIMA SÉPTIMA: Las partes dejan constancia de que <el Comodante= suscribe el presente 


instrumento de manera digital, y <el Comodatario= lo hace en igual forma mediante el Sistema de 


Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA), quedando registrada 


dicha suscripción en la Hoja Adicional de Firmas 3Convenio, determinando esta última la fecha 


de suscripción del presente. 
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Morelli
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Firmado digitalmente 


por SAINTOUT 
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ANEXO I


 


Fundamentación


La violencia por razones de género en los lugares de trabajo constituye una grave vulneración de derechos
humanos y un obstáculo estructural para la igualdad de oportunidades. A nivel internacional, organismos
como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y ONU
Mujeres han alertado sobre la persistencia de estas violencias, que afectan de manera desproporcionada a
mujeres y diversidades. Según OIT, una de cada cinco personas trabajadoras ha experimentado violencia o
acoso en el trabajo siendo las mujeres y personas LGBTIQ+ quienes enfrentan mayores niveles de


exposición. Actualmente, un estudio de Grow y MundoSur
[1]


 identificó que hay una mayor sensibilidad
para reconocer las situaciones de violencia por razones de género, también registraron que la violencia
psicológica, económica y simbólica son las que persisten con mayor fuerza en las relaciones del trabajo.


 


Las mencionadas situaciones repercuten negativamente en las organizaciones dado que reducen el
desempeño, aumentan el ausentismo y las licencias solicitadas por enfermedad, o se observan renuncias y/o
retiros del puesto de trabajo obturando así las posibilidades de desarrollo laboral y personal. Entre 2021 y
2024 se identificó en varios países de América Latina, entre ellos Argentina, que aumentó el total de
personas que realizaron alguna acción de denuncia u otras en relación a la violencia experimentada (96%)
pero las respuestas institucionales positivas son escasas y limitadas en alcance. Esto obliga a mirar qué
mecanismos y actitudes toman las organizaciones frente a las situaciones de violencias, que pueden
simplificarse en apatía e indiferencia frente a la solidaridad y compromiso.


 


El presente Programa se enmarca en tratados internacionales, leyes nacionales y provinciales que consagran







el compromiso de los Estados para garantizar los derechos humanos y proteger a las personas frente a toda
forma de violencia y discriminación.


 


Además de la legislación y normativas que encuadran el tratamiento de las situaciones de violencia por
razones de género, el Ministerio incorpora la perspectiva de género en su accionar de manera transversal
tanto en su Plan Estratégico de Infraestructura como en el de Fortalecimiento Institucional. A través del
Plan de Género y Diversidad, específicamente, define objetivos estratégicos como el de “Ampliar las
posibilidades de inserción y sostenibilidad laboral de mujeres y diversidades en el ecosistema del MISP”,
esto significa actuar en sus áreas, organismos y empresas, así como también en colaboración con el sector
privado y las organizaciones sindicales con las que dialoga. Dentro de dicho objetivo se requiere el
desarrollo de herramientas concretas para prevenir y abordar la violencia de género en los espacios de
trabajo y es por ello que se hace imprescindible articular una serie de instrumentos para alcanzarlo.


 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en su conjunto, en cabeza del Ministerio de Mujeres y
Diversidad, despliega políticas públicas que atienden las diferentes aristas de la prevención y abordaje de
violencias por razones de género, como es el caso de la Ley provincial Micaela Bonaerense, el equipo de
atención de situaciones particulares, el abordaje de masculinidades, el seguimiento de los equipos
interdisciplinarios que deben intervenir ante las situaciones de consultas o denuncias, entre otras.


 


El Ministerio, por su parte, debe cumplir con su responsabilidad ante esta problemática ya que se observa el
siguiente diagnóstico: situaciones de violencia por razones de género con dilación y sin resolver a lo largo
del tiempo; mal clima laboral en diversos grupos de trabajo; recurrentes pedidos de carpeta psiquiátrica de
mujeres trabajadores a raíz de situaciones de maltrato atravesadas en su lugar de trabajo; cambios de lugar
de trabajo de varones o mujeres ante conflictos, que muchos casos obturan las posibilidades de crecimiento
y desarrollo laboral; incumplimiento de tareas o recurrentes inasistencias de personas ante malos tratos
interpersonales con jefes o compañeros de trabajo; desconocimiento de los mecanismos y de las
responsabilidades en el abordaje de las violencias. En este contexto, brindar respuestas a las situaciones que
se presentan mediante mecanismos claros, sistemáticos y documentados no solo permite garantizar el
derecho a un espacio y clima de trabajo libre de violencias, sino que también habilita procesos integrales de
revisión y transformación de las prácticas institucionales, superando abordajes punitivos e individualizantes.
El objetivo es renovar los contratos de convivencia y compromiso, promoviendo espacios de trabajo
respetuosos, seguros, sostenibles e inclusivos.


 


Se hace necesaria, entonces, la creación de un programa que integre y articule las diferentes herramientas
para prevenir, abordar y reparar las situaciones de violencia por razones de género que lleva adelante el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos en articulación con las políticas en la materia que
coordina el Ministerio de Mujeres y Diversidad.


 


La actuación en situaciones de violencia por razones de género requiere, paralelamente, de la participación
articulada de diversas áreas, entre ellas el Equipo Interdisciplinario, Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal, Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios
Públicos, así como otras dependencias en las que se desempeñen las personas involucradas. Para garantizar
intervenciones eficaces y coordinadas, resulta necesaria la aprobación de un protocolo que fue elaborado
con participación de dichas áreas, de modo tal que sea precisa y clara la ruta de actuación ante cada
situación. Este instrumento busca reducir los riesgos para las personas en situación de violencia y prevenir







intervenciones discrecionales, que aseguren respuestas institucionales transparentes, sistemáticas y
respetuosas de los derechos de todas las partes involucradas.


 


El Ministerio de Mujeres y Diversidad de la Provincia, por su parte, a través del Equipo de Abordaje de
Situaciones Particulares brinda supervisión y asistencia a los Equipos Interdisciplinarios y acompaña a la
Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios Públicos cuando las autoridades
de las respectivas áreas de este Ministerio lo demandan. También el Ministerio de Mujeres y Diversidad
cuenta con un equipo especializado en atención, acompañamiento para masculinidades, dicta
sensibilizaciones y atiende situaciones de varones que ejercen violencia a través de la Línea Hablemos.
Estas herramientas favorecen que desde los lugares de trabajo se contribuya y acompañe a aquellos varones
que ejercen o ejercieron violencias por razones de género para transformar sus actitudes, comportamientos y
conductas.


 


El Ministerio, a través de la Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios
Públicos, por último, diseñó un taller denominado “Buena Convivencia” con el fin de aportar respuestas
concretas a grupos de trabajo en los que se presentaron situaciones conflictivas o situaciones de violencia
por razones de género o laborales cuyo propósito es la suscripción de un compromiso colectivo de qué
prácticas sí se alientan en el espacio de trabajo y aportan a un clima laboral cuidadoso y respetuoso de todas
y todos. Este taller u otras acciones que apunten al mismo objetivo serán incluidas en este Programa.


 


Objetivo general


Coordinar las herramientas creadas para la prevención y abordaje de violencias por razones de género en el
Ministerio de Infraestructura y Servicios y llevar adelante una articulación más adecuada con el Ministerio
de Mujeres y Diversidad, así como con la Secretaría General, en el marco de sus respectivas incumbencias
en la materia. 


 


Objetivos específicos


1. Implementar y coordinar las estrategias de cumplimiento de Ley Micaela Bonaerense de manera
conjunta y supervisada por el Ministerio de Mujeres y Diversidad en el marco de sus competencias.


2. Articular las acciones de abordaje, supervisión, seguimiento y sensibilización dirigidas a grupos de
trabajo que atraviesan situaciones de violencia por razones de género entre el Equipo de Abordaje de
Situaciones Particulares -dependiente de la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por
Razones de Género- y el Equipo Interdisciplinario de Abordaje de este Ministerio, la Dirección
Delegada de la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de Género y Diversidad en
Infraestructura y Servicios Públicos de este Ministerio.


3. Articular acciones de sensibilización a equipos altamente masculinizados entre la Dirección
Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios Públicos y la Dirección de
Promoción de Masculinidades para la Igualdad de Género -Subsecretaría de Políticas de Género y
Diversidad Sexual del Ministerio de Mujeres y Diversidad-.


4. Implementar talleres de buena convivencia u otras acciones que contribuyan a crear nuevas pautas de
trabajo y promover relaciones entre las personas o grupo de trabajo basadas en el respeto mutuo. El
área que demande junto a la Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y
Servicios Públicos y la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de este Ministerio
trabajarán en conjunto con la finalidad última de lograr un ambiente y dinámicas de trabajo más
adecuadas para cada dependencia.







5. Divulgar, implementar y dar seguimiento al PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y EL
ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO EN EL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.


 


Monitoreo y evaluación


El Programa funciona bajo supervisión de la Dirección Provincial de Género y Diversidad en
Infraestructura y Servicios Públicos, en coordinación con la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
y las áreas que efectúan el sistema de monitoreo que rige en el marco del Plan de Fortalecimiento
Institucional, reflejado en el Tablero de Gestión del Plan Operativo Anual de Género y Diversidad.


 


El Programa requiere de reuniones periódicas entre la mencionada Dirección Provincial a cargo y la
Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal y el Equipo Interdisciplinario del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y del Equipo de Abordaje de Situaciones Particulares del Ministerio de
Mujeres y Diversidad de la Provincia de Buenos Aires.


 


En el marco del Programa, la Dirección Provincial de Género y Diversidad en Infraestructura y Servicios
Públicos elaborará informes periódicos destinados a poner en conocimiento de las máximas autoridades
sobre la situación general, lo actuado en la materia y avances alcanzados. Estos informes se realizarán a
partir de los datos sistematizados y el registro de los temas tratados en las reuniones de seguimiento,
resguardando en todo momento la confidencialidad y observando los estándares que rigen en la materia.


 


[1]
	Grow – Género y Trabajo y MundoSur (2025). Inclusión en alerta. Barreras al bienestar laboral en América Latina. Disponible en:


https://drive.google.com/file/d/1-abtBsEzXoHypvkw8EmLplIts6I7JfFW/view?usp=sharing


 



https://drive.google.com/file/d/1-abtBsEzXoHypvkw8EmLplIts6I7JfFW/view?usp=sharing
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		numero_documento: IF-2025-35967428-GDEBA-DIOIYSPMIYSPGP
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		reparticion_0: Dirección de Igualdad de Oportunidades en la Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

				2025-10-06T13:11:45-0300

		GDE BUENOS AIRES
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JUR AUX PG ACT INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


2 2 3 1 3 4 3 0 999 1 2 0  325.000.000
2 2 3 2 3 4 3 0 999 1 2 0  325.000.000
2 2 1 1 3 5 4 0 999 1 2 0  600.000.000
2 2 4 6 5 1 2 1 999 1 2 0  14.172.000
2 2 4 8 5 1 2 1 999 1 2 0  5.000.000
2 2 4 10 5 1 2 1 999 1 2 0  5.000.000
2 2 4 11 5 1 2 1 999 1 2 0  4.000.000
2 2 4 12 5 1 2 1 999 1 2 0  5.000.000
2 2 4 13 5 1 2 1 999 1 2 0  4.000.000
2 2 4 14 5 1 2 1 999 1 2 0  5.000.000
2 2 4 16 5 1 2 1 999 1 2 0  5.000.000
2 2 4 19 5 1 2 1 999 1 2 0  5.000.000
2 2 4 21 5 1 2 1 999 1 2 0  7.000.000
2 2 4 2 5 1 4 41 999 1 2 0  50.000.000
2 2 4 5 5 1 4 41 999 1 2 0  20.000.000
2 2 4 8 5 1 4 41 999 1 2 0  30.000.000
2 2 4 9 5 1 4 41 999 1 2 0  20.000.000
2 2 4 12 5 1 4 41 999 1 2 0  20.000.000
2 2 4 13 5 1 4 41 999 1 2 0  7.956.000


99 0 8 2 5 3 3 99 999 3 4 1 1.457.128.000  
TOTAL 1.457.128.000 1.457.128.000


 









		fecha: Miércoles 29 de Octubre de 2025

		numero_documento: IF-2025-39288653-GDEBA-DAIYSMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
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		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director
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Ministerio de Economía

				2025-10-29T13:16:20-0300

		GDE BUENOS AIRES












 - En pesos-


CONCEPTO


INSTITUTO CULTURAL 


DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES


12.0.0.000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 97.421.473                     


12.5.0.000 - ALQUILERES 3.897.900                       


12.9.0.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS 93.523.573                     


  12.9.1.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS PROVINCIALES 93.523.573                     


  12.9.1.023 - DECRETO LEY 9113/78 9.802.601                       


  12.9.1.054 - LEY 6174 - ART.3º - EMBELLECIMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA 83.720.972                     


TOTAL RECURSOS 97.421.473                     


 EX-2025-39590635-GDEBA-DASMECONGP- ANEXO I
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  -En pesos- 


PROGRAMA SUBPROGRAMA ACTIVIDAD U.E. INCISO PRINCIPAL  PARCIAL FF  CRÉDITO 


2 2 2 547 2 3 2 12            3.897.900   


6 2 545 2 1 1 13            9.802.601   


6 3 545 3 3 5 13          83.720.972   


         97.421.473   


 EX-2025-39590635-GDEBA-DASMECONGP - ANEXO II


TOTAL
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CORRESPONDE AL  EX-2025-40637319-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP
ANEXO  1


en Pesos


JUR ENTIDAD UE PROGRAMA
SUB 


PROGRAMA
PROYECTO ACTIVIDAD OBRA


FIN 
FUN


SUBFUN
FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 


SUB
PARCIAL 


UG DÉBITO CRÉDITO


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 2 9 6 0 999 389.492.365        


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 2 9 3 0 999 334.288.055        


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 2 1 1 0 999 186.219.580        


8 21 249 1 0 0 1 0 150 11 3 7 2 0 999 219.000


8 21 252 1 1 0 1 0 150 11 3 7 2 0 999 43.054.300


8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 7 3 0 999 6.583.170


8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 2 2 0 999 17.650.000


8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 7 2 0 999 277.878.430


8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 3 2 1 0 999 218.750.000


8 21 381 1 0 0 2 0 150 11 3 7 2 0 999 244.500


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 5 4 0 999 53.400.000          


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 2 4 0 999 160.000.000


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 7 2 0 999 138.430.900


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 3 4 6 0 999 100.000.000


8 21 383 1 0 0 4 0 150 11 3 7 2 0 999 589.700


8 21 380 1 2 14482 0 51 150 11 4 2 1 0 441 598.500.000        


8 21 380 1 2 14471 0 51 150 11 4 2 1 0 568 135.230.000


8 21 380 1 2 14473 0 51 150 11 4 2 1 0 490 149.730.000        


8 21 380 1 2 0 1 0 150 11 4 1 2 0 999 40.000.000


8 21 382 1 0 0 3 0 150 11 5 9 5 37 999 573.000.000


1.711.630.000 1.711.630.000TOTAL 
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